
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2020 00710 
 
 

1. Téngase en cuenta que los demandados Edison Castro Ramírez y Julio César 
Romero Bordón, se notificaron de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
292 del Código General del Proceso, quien guardó silencio dentro del término de 
traslado. 
 

En consecuencia, fíjese el presente asunto en la lista de que trata el artículo 120 
de la citada obra procesal 
 

    NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 87582af900f89c889edffead112a5b9d17039186c05b2e77d57332802ce49471
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2020 00798 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 

obrante a pdf 13 no fue objetada se le imparte aprobación. 

 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf 16), el juzgado le imparte 

aprobación. 

 

    NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d97312b8c36c8dc1abf852cc97726de328058bd465f9ba3bd5dbc473fb84c1f8
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2020-0841 
 

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte actora obrante a 
ítem 25 no fue objetada se le imparte aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a3dc839a4afbcca28415a74581ec608845573565c424bb6fd9604832f5c5d231
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2020-0847 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito presentada fue realizada desde una 
fecha posterior a la ordenada y por un valor menor, previo a resolver lo pertinente, 
se requiere al demandante para que informe si se han efectuado abonos a la 
obligación, en caso afirmativo, por qué valor y en qué fecha, de ser el caso, allegue 
la liquidación de crédito conforme se dispuso en el mandamiento de pago y en el 
auto que ordenó seguir adelante con la ejecución. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a06ca93b01d466a13241e3746ed079debfd5c534591fe474ef1eb84d76aae019
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2020-0921 
 

La comunicación allegada por la Superintendencia de Notaria y Registro incorpórese 
a los autos y póngase en conocimiento para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2020-0921 
 

1. Previo a resolver lo pertinente, se requiere al demandante para que allegue la 
liquidación de crédito conforme se dispuso en el mandamiento de pago y en el auto 
que ordenó seguir adelante con la ejecución, esto es, separando el capital de cada 
una de las cuotas causadas con sus respectivos intereses desde el día siguiente al 
vencimiento de cada una de ellas hasta el 1° de noviembre de 2020, y además, se 
deberá efectuar el cálculo del capital acelerado de manera independiente a los 
instalamentos vencidos. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 97fabd469e72cbb187ace918f9becfbb148f9ccfb9b43924710b9f4ba2782217
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2020 00949 
 
 

1. Téngase en cuenta que la demandada Yenica Alieth Hernández Medina, se 
notificó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 
2020, quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte demandante 
para que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar 
por terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título.  
 

    NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c47265bbf4d6bc7b070ea4c7e381c1945a9e0db4b51ff3b1b784c30b7e10ef99
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2020-01008 
 
 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo de 2014, 
el despacho nombra como curador(a) ad litem a Juan Pablo Aguilera Hernández, 
quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 37ba15c6bc19bdc82dc48c0f28443e18d8fc3cabfa7697281cad6d093303c202

Documento generado en 16/06/2022 02:31:16 PM
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Rad. 2020 01024 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Edgar Hernán Bohórquez Farieta, se 
notificó personalmente. 
 
2. De los medios de defensa presentados por el ejecutado (Pdf. 07), se resolverá 
lo pertinente una vez se integre la litis por pasiva. 
 
3. La consulta de títulos de depósito judicial, incorpórese a los autos y póngase 
en conocimiento para lo pertinente.   
 

    NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7f23a000b594d738b81e11df3827cb883e1150e1a0f398edae63d14196719688
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2020-01065 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte actora obrante 
a ítem 13 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1ff2ec43a63516ead67a935fcdd54bd0ac78837925385fedf45f99c757252cd2
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-0030 
 
 

1. Por secretaría organícese el cuaderno No. 1 del expediente virtual, teniendo en 
cuenta el orden cronológico de los documentos obrantes para el presente asunto. 
 
2. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte actora obrante 
a ítem 29 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e93e9dc2f47da89c3b1a88ea74de06e259be631b9456b55d5dc0269ffe7b55cf
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-0045 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte actora obrante 
a ítem 10 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-0049 
 
 

Atendiendo la solicitud visible a ítem 19, por secretaría remítase el link del proceso 
de la referencia a la parte actora para que conozca las respuestas allegadas por las 
entidades bancarias. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-0049 
 
 

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte actora obrante a 
ítem 24 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021 00181 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
obrante a pdf 13 no fue objetada se le imparte aprobación. 

 

2. Revisada la liquidación de costas obrante a pdf 16, de conformidad con la 
regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho la 
MODIFICA para cambiar el valor por concepto de envío correo por la suma de 
$43.350. Así las cosas, se APRUEBA en la suma de $143.350.oo.  

 

    NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00184 
 
 

1. No se dará tramite al incidente de pago allegado por la parte demandante, 
toda vez que dicha figura no está contemplada en el ordenamiento procesal. 
 
2. Por secretaría, ofíciese al Grupo de Fuerza Disponible – Mebog- Policía 
Metropolitana de Bogotá, para que informe el trámite dado al oficio 21-00851 en 
el cual se comunica una medida de embargo en contra de los aquí demandados; 
haciendo énfasis que el límite de la citada medida cautelar corresponde a 
$19.800.000 para cada uno de los ejecutados. 
 
 

    NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021 00188 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 

obrante a pdf 14 no fue objetada se le imparte aprobación. 

 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf 17), el juzgado le imparte 

aprobación. 

 

    NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-0295 
 
 

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte actora obrante a 
ítem 26 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-0295 
 

1. Por secretaría organícese los cuadernos No. 1 y 2 del expediente virtual, teniendo 
en cuenta el orden cronológico de los documentos obrantes para el presente 
asunto, así como, los pedimentos correspondientes para el cuaderno principal y las 
medidas cautelares. 
 
2. En atención a la petición que obra a ítem 36, con fundamento en el numeral 4º 
artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone librar comunicación a La 
Caja de Compensación Familiar Compensar y la EPS Sanitas S.A.S. con el fin de que 
consulte en sus bases de datos si existe evidencia de los datos del empleador que 
tienen los demandados Francy Esperanza Sánchez Gutiérrez y Jefry Smith Ottavo 
Marín, y de ser el caso, lo manifieste a este Despacho en el término de los cinco 
(5) días siguientes al enteramiento de este proveído, siempre y cuando esa 
información sea sujeto de reserva. Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021 00302 
 

1. Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo de 2014, 
el despacho nombra como curador(a) ad litem a Karen Johana Espitia Girón, 
quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 
sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 
2. Como quiera que con  la documental aportada que acredita la instalación de 
la valla sobre el predio objeto del presente asunto, se dispone que por secretaría 
se incluya en el Registro Nacional de Pertenencias de conformidad con lo 
dispuesto en el último parágrafo del numeral 7º del artículo 375 del C.G.P. 
 
3. Niégase la solicitud de tramitar los oficios ante la entidad destinataria, toda 
vez que el Juez puede imponer carga a las partes como lo indica el art. 78 del 
C.G.P., en el caso en concreto la parte demandante deberá diligenciar las 
comunicaciones correspondientes, la cual se encuentra firmada electrónicamente 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
donde su destinatario podrá confirmar su validez en la url 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica o en su defecto el 
petente deberá retirar el comunicado para que proceda a radicarlo físicamente 
ante la oficina respectiva.  
 

    NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Civil 075
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021 00402 
 

1. Previo a resolver lo pertinente, se requiere a la parte demandante para que 
allegue la liquidación de crédito acorde se libró el mandamiento de pago, 
separando el capital de cada una de las cuotas causadas con sus respectivos 
intereses causados desde el día siguiente al vencimiento de cada una de ellas, y 
además, se deberá efectuar el cálculo del capital acelerado de manera 
independiente a los instalamentos vencidos. 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf 16), el juzgado le imparte 

aprobación. 

 

3. Visto el escrito visible a pdf 27, el despacho dispone aceptar como subrogatario 
de Bancolombia S.A. al Fondo Nacional de Garantías S.A, hasta la suma de $ 
17.455.325.oo quien perseguirá el crédito en la porción solucionada.  
 
4. Se reconoce personería al abogado Henry Mauricio Vidal Moreno como 
apoderado judicial del subrogatario, en los términos del escrito que precede. 

 

    NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021 00415 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 

obrante a pdf 15 no fue objetada se le imparte aprobación. 

 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf 18), el juzgado le imparte 

aprobación. 

 

    NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-0666 
 
 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo de 2014, 
el despacho nombra como curador(a) ad litem a Ángel Ricardo Rozo Rodríguez, 
quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-0666 
 
 

Niégase la solicitud de tramitar los oficios ante las entidades destinatarias, toda vez 
que el Juez puede imponer carga a las partes como lo indica el art. 125 del C.G.P., 
en el caso en concreto la parte demandante deberá diligenciar la comunicación 
correspondiente, la cual se encuentra firmada electrónicamente conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 donde su 
destinatario podrá confirmar su validez en la url 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica o en su defecto la 
petente deberá retirar el comunicado para que proceda a radicarlo físicamente ante 
los entes bancarios. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-0697 
 

1.  El despacho se abstiene de resolver el recurso de reposición impetrado contra 
el auto de 4 de abril de 2022, toda vez que, con este se esta atacando las 
actuaciones surtidas en proveído de 4 de febrero del mismo año, el cual quedó 
debidamente ejecutoriado y en el cual se tuvo por notificada en legal forma a la 
ejecutada. 
 
Sin embargo, es preciso aclarar que la demandada Michelle Mabel Jiménez Moreno 
se notificó personalmente del auto de apremio el 26 de noviembre de 2021, 
venciéndose el término de diez (10) días para contestar el 13 de diciembre de ese 
año, allegando la precitada contestación en tiempo, de ahí que no le asista razón. 
 
2. Continuando con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora de las 
10:00 am del día 26 del mes de julio del año 2022, para llevar a cabo la audiencia 
prevista en el artículo 443 del C.G.P., a la cual deberán concurrir las partes y sus 
apoderados. 
 
Se advierte a las partes que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras a las 
sanciones previstas en el referido artículo. 

 
Para lo anterior se deberá ingresar por la aplicación que se indicará 
previamente, por tanto, se requiere a los sujetos procesales para que en 
el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 
proveído aporten los correos electrónicos personales y así poderles hacer 
llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen la 
comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí señalada.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-0697 
 

Registrado el embargo sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-305036 el despacho decreta su secuestro. De conformidad con 
lo previsto en los artículos 38 del Código General del Proceso, 205 de la Ley 1801 
de 2016 y las Circulares PCSJC17-10 de 9 de marzo de 2017 y PCSJC17-37 de 27 
de septiembre de 2017 expedidas por la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura, para la práctica de la diligencia se comisiona al Alcalde de la localidad 
respectiva. Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso.  
 
Se comisiona con amplias facultades incluso la de nombrar secuestre, se fijan como 
honorarios al auxiliar de la justicia por su actuación en la diligencia, la cantidad de 
cinco (5) salarios mínimos legales diarios. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Efectividad 2021-0729 
 

1. Obedézcase y cúmplase lo ordenado por la Corte Suprema de Justicia Sala de 
Casación Civil. 
 
2. Como quiera que esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en el 
Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo 
PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura; a 
que el presente asunto es de menor cuantía dado que sus pretensiones exceden el 
equivalente a los 40 S.M.L.M.V. conforme lo previsto en el artículo 25 del C.G.P., 
cuyo trámite le corresponde al Juez Civil Municipal de Bogotá, el juzgado de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor objetivo 
cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de Bogotá, 
D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales 
para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, previas las 
constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021 00749 
 

Continuando con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora de las 
10:00 am del día 27 del mes de julio del año 2022, para llevar a cabo la audiencia 
prevista en el artículo 443 del C.G.P. en concordancia con el artículo 372 de la 
misma codificación, a la cual deberán concurrir en forma virtual las partes y sus 
apoderados. 
 
Se advierte a las partes que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras a 
las sanciones previstas en el referido artículo. 
 
Para lo anterior, podrán ingresar por la aplicación que se indicara previamente, 
por tanto, se requiere a los intervinientes para que en el término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de este proveído aporten los correos 
electrónicos personales y así poderles hacer llegar el link de la reunión. 
 
Igualmente, se requiere a los abogados de los sujetos procesales para que 
garanticen la comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí 
señalada.  
 
En consecuencia, se decretan las siguientes pruebas:  
 
1. Demandante: 
 
1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la 
demanda. 
 
2. Demandada: 
 
2.1. Documentales: Téngase como tales los acompañados con la demanda y el 
escrito de excepciones de mérito. 
 
2.2. Interrogatorio de parte. Al demandado Ricardo Gómez Otero.  
 

2.3. Interrogatorio de parte. A la demandante.  
 

    NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 



Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2020 00975 
 

Acéptese la cesión del crédito que de este proceso hace la Cooperativa Nacional 
de Recaudos – en Liquidación Forzosa Administrativa -en  Intervención –
Coonalrecaudo, a favor de Fiduciaria Central S.A. 
 
Como consecuencia, téngase al Fideicomiso Activos Remanentes – Estrategias 
en Valores S.A  Estraval en Liquidación Judicial como medida de intervención 
cuyo vocera es la Fiduciaria Central S.A., como litisconsorte del cedente a quien 
podrá sustituir si expresamente lo acepta la demandada (C.G.P, art, 68). 
 

    NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez
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Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2020 00975 
 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por la Cooperativa 
Nacional de Recaudos – en Liquidación Forzosa Administrativa -en  Intervención 
–Coonalrecaudo contra Graciela Murayari Ramos, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del proceso 
de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y cuando no 
se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad de 
pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar el 
instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de 
Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído lo ordenado en este numeral. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

    NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:



 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021 00982 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 

obrante a pdf 10 no fue objetada se le imparte aprobación. 

 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf 13), el juzgado le imparte 

aprobación. 

 
 

    NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021 00995 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de efectividad de la garantía real 
promovido por Titularizadora Colombiana S.A. Hitos quien actúa como 
endosataria del Banco Caja Social contra Luis Abelardo Cuellar Barrantes, por 
pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del proceso 
de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y cuando no 
se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad de 
pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar el 
instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de 
Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído lo ordenado en este numeral. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

    NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo acumulado 2021-1133 
 

Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones expresas, 
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal como lo establece el 
artículo 422 del C.G.P.   

  
A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que contempla 
el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando contengan las 

menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo señala el artículo 620 de 
esa codificación en virtud del rigor cambiario.  
  

En el asunto sometido a estudio los documentos que se presentan como soporte de 
la acción se le endilga el carácter de facturas de venta, pero no reúne las exigencias 
para tener la calidad de título-valor, porque carece de la firma del creador y el acuse 

de recibo o aceptación por parte del ejecutado, pues específicamente el inciso 3º 
del artículo 772 ibídem, prevé que solo el original firmado por el emisor y el obligado 
tienen los efectos legales derivados de título valor de la factura, eventos que no se 

cumple en este caso, por tanto, no puede producir los efectos de título valor (C. Co., 
arts. 773 y 774; Ley 1231 de 2008, arts. 2º y 3º).  
 

Motivo por el cual y sin entrar a revisar los requisitos formales de la demanda, el 
despacho dispondrá negar el mandamiento de pago solicitado.  

  
En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado.  

  
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-1133 
 
 

Se niega la solicitud de requerir a la ORIP de Duitama teniendo en cuenta que el 
pronunciamiento de esta entidad fue puesto a disposición de este despacho obrante 
a ítem 35 c.2. 
 
Por secretaría remítase a la parte actora esta pieza procesal para su conocimiento. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:
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DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-1133 
 
 

1. Téngase en cuenta que los demandados se notificaron Conforme al Decreto 806 
de 2020 quienes guardaron silencio dentro del término concedido. 
 
3. Incorpórese a los autos el original del título báculo de ejecución. 
 
4. De conformidad con lo deprecado por las partes en el memorial que precede, el 
despacho dispone decretar la suspensión inmediata del proceso hasta el 30 de 
diciembre de 2022 (art. 161 del C.G.P.).  

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7f2726908ef550701c1526aa6911f9050911226126046be663cad89f77d206e3

Documento generado en 16/06/2022 02:31:40 PM



 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021 01137 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por la Cooperativa 
Integral para el Desarrollo Social y Familiar – Copidesarrollo contra Julio Cesar 
Gómez Castro, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del proceso 
de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y cuando no 
se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad de 
pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar el 
instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de 
Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído lo ordenado en este numeral. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

    NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021 01261 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Javier Rodrigo Grijalba Porras, se 
notificó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 
2020, quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte demandante 
para que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar 
por terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título.  

 

    NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 57 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-00065 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que precede 
y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por el Banco 
Finandina S.A. contra Yenny Alexandra Barrero, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En el 
evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes desembargados 
pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del proceso de 
la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y cuando no se 
encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad de pondrá 
a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este no 
se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar el 
instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de Comercio. 
Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este proveído lo 
ordenado en este numeral. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 78 de hoy 17 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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